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Diputación provincial. 
Sesión de 13 de Mayo de 1881. 

PRESIDENCIA DEL EXOMO. SE. D . RAMOS 
S Á N C H E Z MERINu. 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Foronda.—Gómez Parreño.— 

López.—Martínez del Bosch.—Massa.— 
Mellado.— Morales.— Ortiz Sainz.—Re 
gi lor.—Retortillo.— Revuelta.— Serán 
tes.—Verdes.—Calvo (Secretario). 

Abierta á las tres de la tarde, so leyó 
y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cunnta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

No admitir la dimisión presentada 
por el Sr. Diputado D. Sergio Martínez 
del Bosch de los cargos de Vocal de la 
Comisión de Beneficencia y Visitador 
del hospital de San Juan de Pios. 

Manifestar al Sr. Presidente de la Co
misión ejecutiva del Centenario de Cal-
tleron, que esta Corporación asistirá en 
pii-no á lá procesión cívica, concurriendo 
por ló menos una Comisión compuesta 
de 16 individuo?, y que él traje para asis
tir á dicha solemnidad será el do frac con 
la medalla distintivo de los Diputados 
provinciales, y disponer que dicha Co
misión la constituyan los 16 Sres. Dipu
tados presentes. I 

Conceder dos me3es de licencia para 
restablecer su salud al Sr. Diputado Don 
Inocente del Pozo. 

Dar las gracias á los testamentarios 
de la Sra. Doña María Salvadora Gó
mez por haber entregado una limosna 
de 250 pesetas con destino al hospital de 
San Juan de Dios. 

Dar de baja definitiva en el Hospicio 
*9M acogidas Agustina é Inés García y 
flores. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 

respectivas Comisiones, acordándose 
1 0 siguiente: 

Comisión de reforma del Reglamento. 
Dejar sobre la mesa el dictamen emi

tido por dicha Comisión en cumplimiento 
<te su encargo. 

Comisión de Senescencia. 
.. ^ e g a r el prohijamiento solicitado por 
Udctonso Garrido y su esposa del aco
r d ó expósito Rufino de San José. 

Contestar al Sr. Juez de primera ins
t a n c i a del distrito del Hospital que esta 
^°rporacion no se muestra parte en l a 
^atisa criminal instruida contra un veci-
*¡o de esta Corte por hurto de cinco pe-
u«jas del Hospital provincial. 
Tron a c e d e r u J o 8 ¿ del Campo y Luis 
crft- ' ( * u e P r e s t a n e l servicio como es-
¿ > t / ! ? í e s e u l a C o n t a d u n a , el abono en 
a r . ' c o d° la ración (jue disfrutan como 
Jaldos del Hospicio, satisfaciéndose el 
™w> con cargo al sobrante que resulta 

l a partida correspondiente eu el ac

tual ejercicio, y abonándose cuando em
piece á regir el nuevo presupuesto la 
cantidad correspondiente á uno de dichos 
acogidos, con cargo á la economía que 
también resultará en la misma partida, 
y la del otro con cargo al total de la re
lación correspondiente. 

Autorizar el abono de los gastos ne
cesarios para que la Hija de la Caridad 
del Hospital provincial Sor Cecilia Briz 
pueda tomar los baños de Marmolejo, 
rindiendo oportunamente cuenta de di
chos gastos. 

Autorizar al Sr. Director del hospital 
de San Juan de Dios para que de acuer
do con los Sres. Visitadores invierta 
1.120 pesetas en adquirir por Adminis--
tracion las sábanas y fundas de almoha-. 
da necesarias en aquel establecimiento, 
así como 1.000 kilos de hoja de maíz, 
cuyo coste no pasará de 280 pesetas. 

Dar orden al Director del Hospicio 
para que admita do nuovo en el estable
cimiento á Antonio del Valle Masi y Pa
blo Santos Morcillo, que ingresaron en la 
brigada de Obreros y resultaron inútiles: 
y autorizarle para que, con arreglo á los 
acuerdos de esta Diputación, entregue 
al Sr. Director de Administración mili
tar otros dos acogidos que deseen ingre
sar como cometas en dicha brigada. 

Negar á Miguel Arribas la autoriza
ción que ha solicitado para prohijar al 
acogido expósito Galo de San Florentino, 
y dar á este de baja en el Hospicio. 

Conceder al practicante de 1. a clase 
de Medicina D. Desiderio Rivera Gonzá
lez una próroga á la licencia quo se ha
lla disfrutaudo, debiendo percibir sola
mente medio sueldo durante dicha pró
roga. 

Conceder un mes de licencia por en
fermedad v con sueldo al practicante de 
segunda claso de Medicina D. Cayetano 
Rodr igue / , y Martiucz. 

Desestimar la solicitud do D.. Fran
cisco Fernandez Gonzalo pidiendo Su re
posición en el cargo de practicante. 

Dejar sobre la mesa el proyecto de 
convocatoria á oposiciones de Médicos 
supernumerarios de la Beneficencia pro
vincial. 

Comisión de Fomento* 
Desostiraar la reclamación del con

tratista del camino del Hoyo de Manza
nares á Torrelodones, pidiendo indem
nización por los daños causados por las 
tormentas en dicho camino en Enero 
último. 

Declarar de abono al personal facul
tativo de Caminos la cantidad de 203 pe
setas devengadas por salidas durante el. 
mes de Abril último. 

Conceder al contratista del camino de-
Gctafc á la estación de Léganos una úl
tima próroga do ocho meses para la ter
minación de las obras, próroga que se 
contará desde el dia 29 de Enero ultimo. 

Conceder al contratista del camino 
del Hoyo de Manzanares á Torrelodones 
una próroga de dos meses para la termi

nación de las obras, á contar desde el dia 
de hoy en. que se ha resuelto el expedien
te de indemnización de daños causados 
por las tormentas. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por subasta la construcción de 
un camino desde Humera á enlazar con 
el de Boadillaá la carretera de Extrema
dura, sin otra modificación que sustituir 
el nombre del Ayuntamiento de Humera 
con el de Pozuelo de Alarcon, del cual es 
aquel agregado, debiéndose anunciar la 
subasta para el dia 20 de Junio próximo, 
á las dos de la tarde. 

Aprobar "el acta de recepción provi
sional del ca:nino vecinal de Torrelagu-
na a l a carretera general de Icuu, verifi
cada el dia 7 del corriente. 

Terminada la orden del dia, y no ha
biendo más asuntos de que tratar, se le
v a n t ó la 8 0 8 Í Q U . — E l Pres idente acciden
tal. Ramón Sánchez y Merino.=El Di
putado Secretario, Tomás Calvo. 

Comisión Provincia!. 
Sesión del 12 de Mayo de 1881. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de bajo la presidencia del Sr. Revuelta 
v con asistencia do los Sres. Cassá, Me
llado, Serantes y Narbon, se leyó y apro
bó el acta de la anterior. 

Dada cuenta .deL despacho ordinario, 
se acordó: 

Expedir la orden de baia de Aquilino 
Verdial Arribas, del cupo de Xavalcarne-
ro y reemplazo de 1870, entendiéndose 
su ingreso para la reserva, puesto que 
lia sido declarado exceptuado por Real 
orden de 13 de Abril último, pasando en 
su lugar el recluta disponible á quien 
corresponda. 

Quedar euterada la Comisión y que 
se traslade al interesado una comunica
ción del Sr. Gobernador civil, en la cual 
participa haber acordado reclamar al 
Ayuntamiento de Colmenar de Oreja el 
expediente reclamado por esta Comisión 
eu 9 de Abril último aoore revocación de 
un acuerdo, por el cual se exigía á Don 
Rafael Mingo el pago de 2.03o* pesetas 
como rematante del arbitrio de pesos y 
medidas en el año económico de 1874 á 
75; y que no há lugar á la suspensión del 
apremio que se sigue contra dicho señor 
Miugo para hacor efectivos los débitos 
que contra sí tiene á favor del Municipio, 
hasta tanto que pague ó consigue lo li
quidado en la caja municipal ó en la de 
Depósitos. 

Señalar el jueves próximo 19 del ac
tual, á las tres de la tarde, para celebrar 
sesión de incidencias de quintas, comu
nicándolo al Sr. Gobernador. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los siguientes 
acuerdos: 

Hacer constar en el libro de actas que 
Manuel Bertomeu y Calzada, mozo sor
teado en el año 187S con el núm. 8 en 

Alcalá de Henares, redimió su suerte á 
metálico en 10 de Marzo del expresado 
aüo. 

Consignar en el libro corriente de ac
tas de la Comisión provincial, que según 
los datos que existen en el archivo y los 
suministrados por el Sr. Tesorero central 
dé Hacienda pública en comunicación de 
6 del actual, el mozo D. José María Pé
rez del Camino, alistado en el distrito de 
Correos para el reemplazo del año 1858, 
y que obtuvo en el sorteo el núm. 10, 
presentó en el Consejo provincial, en se
sión «1c 17 de Julio, carta de pago de ha
ber consignado en la Tesorería central 
la cantidad de 8.000 rs. vn. para redimir
se del servicio militar, la que se admitió 
á virtud de c . a r - ' a i v i i i e núm. 195, como 
consta en el libro 3." de entrada de cau
dales de la misma, folio 117 vuelto, cita
dos en la referida comunicación. 

Reclamar del Juzgado de primera 
instancia de San Martin de Valdeiglesias 
testimonió de la sentencia ejecutoria que 
hubiese recaído en la causa seguida á los 
mozos números 2 y 3 de Zarzalejo en el 
reemplazo de 1S80, encareciendo al .luz-
gado que en caso de que todavía no hu
biera esto tenido lugar, lo manifieste así 
á esta Comisión y le remita en cuanto se 
efectúe, para poder fijar de un modo de
finitivo la situación de dichos mozos. 

Expedir á favor de Jerónimo Lozana 
Pérez, quinto del reemplazo de 1879 con 
el núm. 12 por el cupo de Pinto, un cer
tificado eu que se haga constar que cor
respondiendo al reemplazo de 1879. en el 
que fué declarado exceptuado como her
mano de soldado, pasó á activo en la re
visión de 1880, y tiene opción por lo mis
mo á los beneficios de la Real orden de 7 
de Junio dé 1879. 

Oficiar .á la Comisión provincial de 
Oviedo manifestando las razones que 
asisten al distrito del Centro de esta Cor
te para considerarse con mejor derecho 
une el Ayuntamiento de Salas, en aque
lla provincia, para el alistamiento del 
mozo José Fernandez y Menendez; pero 
que si asi no lo estimase aquella Comi
sión provincial, remita los antecedentes 
al Ministerio de la Gobernación, avisan
do de haberlo verificado, para enviar el 
expediente á los efectos del art. 69 de 
la ley. 

Poner en conocimiento del Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación, 
por conducto dol Sr. Gobernador civil, 
la baja ocurrida en el alistamiento de 
Carabaüa para el reemplazo de este año, 
con motivo del fallecimiento del mozo 
número G, Luis Briceüo Quejigo, remi
tiendo el certificado de defunción á fin 
de que pueda ser tenida en cuenta al 
hacerse el repartimiento entre las pro
vincias del cupo para el reemplazo de 
este año. 

Contestar al Sr. Coronel del primer 
regimiento de Artillería á pié, mani
festándole que el haber pertenecido un 
mozo á la reserva extraordinaria de 1874 
no le exime de la obligación de concur-
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rir á un reemplazo ordinario, según la 
Real orden de 17 de Mayo de 1879, y 
que en este caso se halla el mozo José 
Andrade Añan, si bien deberá tener op
ción como mayor de 25 años á los be
neficios de la Real orden de 7 de Junio 
de 1879. 

Contestar al Excmo. Sr. Capitán ge
neral de este distrito, que el certificado 
de quintas de Esteban Delgado Asenjo 
que se sirve remitir á compulsa es autén
tico; y que respecto á si corresponde ó 
no á esto mozo la licencia ilimitada con 
arreglo á la Real orden "de 7 de Junio 
de 1879, nada puede decir esta Comi
sión, porque ignora las circunstancias 
del mozo: que si tiene más de 25 años de 
edad, es indudable que sí; pero que el 
haber sido comprendido en la reserva 
extraordinaria de 1874 no le exime de 
concurrir á un reemplazo ordinario. 

Contestar á la Comisión provincial de 
la Coruña que según los antecedentes 
que obran en esta Comisión y lo mani
festado por el Sr. Jefe de la Caja de re
cluta, el mozo Francisco Villar y Castro, 
número 4 por el cupo de La Baña en el 
reemplazo de 1879, no llegó á tener in 
greso en la caja de esta provincia ni su
frió en ella observación. 

Manifestar al Excmo. Sr. Capitán ge
neral de este distrito que no es posible 
acceder á lo que desea el soldado Román 
de Eusebio Machicado, del cupo de Val-
verde y reemplazo de 1880, hasta que 
tenga lugar una revisión délas excepcio
nes de aquel año, #la cual tendrá lugar 
en la primera quincena de Junio próxi
mo, con arreglo á lo decretado en circu
lar de 9 del corriente mes de Mayo 

Manifestar al Sr. Gobernador. civil 
que en la sesión próxima se acordará 
y se le propondrá por esta Comisión, 
con arreglo al art. 130 de la ley, los 
dias en que cada pueblo y distrito de 
esta capital ha de concurrir á las opera
ciones de revisión de los tres reemplazos 
últimos, acordada por la circular de 9 de 
este mes, á fin de que pueda publicarla 
en el BOLETÍN OFICIAL con la debida an
ticipación; encareciéndole la necesidad 
de publicar si lo estima conveniente en 
el mismo periódico oficial una circular 
señalando á los Alcaldes como máximum 
para la revisión de las actas el 25 del cor
riente; que se sirva oficiar al Sr. Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Madrid 
recomendando la'urgencia en el cumpli
miento de este servicio por lo que se re
fiere á los distritos de la capital. 

Reclamar de nuevo por conducto del 
Excmo. Sr. Gobernador al A y u n t a m i e n 
to de Canencia, fijando á éste el plazo de 
ocho dias para su remisión, los antece
dentes que se le tienen pedidos respecto 
del expediente de queja producida por 
D . Benito de la Iglesia acerca de la in
versión dada á la cantidad percibida del 
sexmo de Lozoya, perteneciente á la 
mancomunidad de Segovia; amonestán
dole que de no verificarlo se le exigirá la 
responsabilidad á que hubiere lugar. 

Informar al Sr. Gobernador lo si
guiente respecto á los expedientes que 
ee expresan á continuación: 

Que están cumplidos cuantos requi
sitos fija la ley en la formación del expe
diente sobre expropiación de la casa nú
mero 8 de la Travesía de Peligros, propia 
de D. Manuel Rúiz de Salazar, que ha 
de ocuparse para las obras de ensanche 
de la calle de Sevilla, declaradas de uti
lidad pública, y que se di<*a al Sr. Go
bernador que podría señalar el precio 
justo de la expropiación en la suma que 
estimara conveniente, estableciendo un 
temperamento medio equitativo entre las 
diferencias que resultan de las tasacio
nes respectivas. 

Que procede revocar la providencia 
del Alcalde de Las Rozas, por la cual or
denó á D. Manuel Bravo abonase la can
tidad importe de las obras ejecutadas en 
terraplenar las charcas que en terrenos 
de BU propiedad han* sido declaradas in
salubres, debiendo por lo tanto ser de 
cuenta del Ayuntamiento y con cargo á 
su presupuesto municipal, con arreglo á 
lo preceptuado en el art. 64 de la ley de 
aguas de 13 de Junio de 1879, v abonar 
al referido Sr. Bravo, según lo dispuesto 
en el urt. 63 de la misma, la suma cor

respondiente á la capitalización de los 
terrenos desecados, quedando estos de 
propiedad del Municipio y sujetos por 
consecuencia á las prescripciones que 
rigen para esta clase de bienes. 

Que debe acccdcrsc á lo solicitado por * 
el Sr. Director del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros, requiriendo de inhibi
ción al Juzgado de primera instancia del 
Hospicio de esta capital en el conoci
miento de la demanda civil que contra 
aquel establecimiento ha entablado Don i 
Nicolás Gregorio Ortiz; y que en su dia | 
podrá ampliarse el informo, toda vez que } 
con arreglo al reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, el que la Comisión pro
vincial debe evacuar en el asunto supu-
ne la formación del expediente de com
petencia, á cuyo caso no se ha llegado 
todavía. 

Que nada aparece en contrario á las 
leyes del país en él reglamento de la 
sociedad mutua de maestros de sastre y 
dueños de establecimientos de sastrería 
de Madrid, titulada La Confianca. 

Que puede autorizarse la ejecución del 
presupuesto adicional al ordinario de El 
Molar para el corriente ejercicio-, en el 
cual no existe extralimitacion alguna y 
se han llenado cuantas formalidades es
tablece la ley. 

Que puede autorizarse asimismo la 
ejecución en el tiempo y forma que la ley 
determiua de los presupuestos ordinarios 

Sara P1 ejercicio económico de 1881 á 82, 
e Anchuelo, Bustarviejo, La Hiruela, 

Hortaleza Paredes de Buitrago, Riba-
tejada, Torrelodonesy Valdeavero, pues
to que en su formalizacion se han llena
do cuantas prescripciones determina la 
ley y no existe en las relaciones de gas
tos ni en las de ingresos extralimitacion 
de ningún género. 

Que no procede la sanción del presu
puesto ordinario de Batres para el ejer
cicio económico próximo hasta que se 
haga en él la consignación correspon
diente délos débitos á favor de esta Dipu
tación, procedentes de atrasos de los ejer
cicios de 1870 á 71 y 1878 á 79, como lo 
venía realizando en*anos anteriores, se-
gun convenio. 

Que tampoco procede la sanción del 
presupuesto ordinario de Villarejo de 
Sálvanos para 1881 á 82 hasta que se 
consigne la sexta parte de los débitos 
atrasados que tuviese pendientes de pago 

puesto.—14. Se reintegrarán 286 pesetas 
pagadas por dietas de comisionados de 
apremio.—15. Se presentará copia certi
ficada del acuerdo del Ayuntamiento en
cargando la Depositaría municipal al Al
calde D. Tiburcio Montero. 

Cofoña. — Cuentas municipales de 
1875 á 76.—Ofrecen los siguientes repa
ros: 1.° Se presentará copia certificada 
del acta de remate del arriendo de las 
hierbas de invierno de la Dehesa, así 
como la distribución del canon que pa
garon los vecinos labradores. — 2.° Se 
presentará copia certificada del acta de 
remate del arbitrio de pesos y medidas.— 
3.° Se presentará la lista ó padrón cobra-
torio de las retribuciones de los niños pu
dientes.—4.° Se presentará el expediente 
original para el arrendamiento del im
puesto de consumos.—5.° Se presentará 
certificación en que consten las cantida
des exactas á que ascendieron los recar
gos impuestos sobre las contribuciones 
territorial é industrial para gastos muni
cipales.—6.° Se presentará la cuenta de 
inversión del material de Secretaría.— 
7.° Se presentará asimismo la del mate
rial de la Escuela.—8.° Se justificará de
bidamente el pago de las cantidades gas
tadas por funciones de iglesia.—9. Se 
darán explicaciones acerca de la causa 
por qué se pagaron 250 pesetas del enca
bezamiento de consumos de los fondos 
generales del presupuesto.—10. Se rein
tegrarán 216 pesetas satisfechas por die
tas de Comisionados de apremio.—11. Se 
darán explicaciones acerca de las causas 
que motivaron que el Alcalde D. Tiburcio 
Montero desempeñase á la vez el cargo 
de Depositario. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que certi
fico. = El Vicepresidente, Dionisio de 
Revuelta.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Reemplazos.—dren lar. 

en favor del Tesoro "público, ó remita 
certificación que acredite la solvencia 
por dicho concepto. 

Godeña. — Cuentas municipales de 
lb~4 "ó.—Que ofrecen los siguientes re 
paros: 1." Se acreditará por medio de certi
ficación, para que conste en la cuenta, 
que en la do 1876 á 77 se incluyen las 
24 I 50 pesetas que aparecen de menos 
en la existencia de la de 1873-74—2.° Se 
pedirán antecedentes acerca de los in
gresos en el año de la cuenta por intere
ses del 80 por 100 de propios enajena
dos.—3.° Se presentará copia certificada 
del acta de remate de los pastos de in
vierno de la Dehesa.—4.° Igual docu
mento se presentará del arriendo de los 
derechos sobre pesos y medidas.—5.° 
también se presentará el p:idron forrñado 

Eara el pago del canon impuesto á los la-
radores por las caballerías que pastasen 

en la Dehesa.—6.° Se presentarán co-

Sias certificadas de las actas -de remate 
el arriendo de los artículos de consu

mo.—7.° Se presentará la cuenta justifi
cativa de la inversión del material de Se
cretaría.—8.° Se reintegrarán 16*50 pe
setas que sin justificación se incluyen 
de más por gastos de conservación de la 
casa Ayuntamiento.—9.° Se presentará 
certificación del acuerdo de la Corpora
ción municipal mandando abonar al se
ñor Arquitecto del distrito 15*50 pesetas 
por el reconocimiento de la casa Ayun
tamiento.—10. Se acreditará que D.Flo-
rentino Jaqués percibió 150 pesetas por 
la formación de apéndices y repartos.— 
11. Se presentarán las cuentas de inver-
siondel material délas escuelas.—12. Se 
justificará ó se reintegrará la cantidad 
que aparece sin justificar por pago de 
contribuciones ordinarias y emprés
tito.—13. Se probará la razón que hubo 
para pagar el encabezamiento de consu
mos con los fondos generales del presu-

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden circular de 9 del presente mes, las 
operaciones do la revisión de las excep
ciones de los tres reemplazos anteriores 
debeu tener lugar en los 15 primeros dias 
del mes de Junio próximo. 

Tratándose de un servicio de tal im
portancia y trascendencia como es todo 
lo que se refiere al reemplazo del ejército, 
esta Comisión ha creído conveniente fijar 
algunas reglas á las coales hayan de 
atemperarse los Ayuntamientos y los Co
misionados designados para la entrega á 
fin de que no haya dudas en la aplicación 
de la ley vigente á todo lo que haga rela
ción con la expresada revisión de los tres 
reemplazos últimos. 

Al publicarse en el BOLETIN OFICIAL 
los dias en quo cada pueblo ha de concur
rir á las operaciones, se expresará la hora 
á que estas han de dar principio en cada 
uno de ellos. 

Los Comisionados vendrán acompa
ñados de los mozos sujetos á revisiou, que 
son los siguientes: 1.° Los que en cual
quiera de Tos reemplazos de 1878, 79 y 80 
hayan obtenido una talla que excediendo 
de 1.500 milímetros no hayan llegado á 
1.5-10; y 2.° Los mozos procedentes de los 
reemplazos de 1878, 79 y 80 á quienes se 
hubiese otorgado alguna de las excep
ciones contenidas en el art. 92 de la ley. 

Los mozos declarados inútiles en los 
tres reemplazos citados por defectos físi
cos de los comprendidos en las clases 
2 / y 3." del cuadro de exenciones vi
gente, no son llamados á revisión; los 
de 1878 porque no están sujetos á ella, 
conforme á la Real orden de 17 de Ju
lio de 1879, y los do 1879 y 80 porque 
no están comprendidos en la Real orden 
circular de 9 del corriente mes, que sólo 
se refiero á las excepcioues otorgadas 
por los Ayuntamientos cou arreglo al ar
tículo 94, y la de los fallos dictados en 
virtud del art. 114, que como es sabi
do, sólo hace relación á los artículos 
83 y 92, ó sea á los casos de talla y ex
cepciones fondadas en la ley, y no al ar
ticulo 87, que es el que tratado las causas 
de exención porinutüUnv) física; por con
secuencia de todo esto no debeu presen
tarse anto la Comisión provincial para 
sufrir la revisión de su exención, loa mo

zos declarados inútiles en los reemplazos, 
de 1879y 80 hasta tanto que así se dispon
ga por la Superioridad. 

Los que se hallen sirviendo en el ejér
cito pueden alegar las mismas excepcio
nes del art. 92, si las han contraído des» 
pues de su ingreso en las filas. En este 
caso los Ayuntamientos las oirán, trami
tarán y fallarán los respectivos expedien
tes con estricta sujeción á lo dispuesto 
por la Real orden de 5 do Setiembre de 
1879, publicada on el BOLETÍN de la pro» 
vincia de 15 del mismo mes y año. 

Para la revisión de las excepciones 
otorgadas en' alguno de los tres reempla
zos anteriores es indispensable la forma
ción de un nuevo expediente justificativo 
de la misma, aun cuando las causas de 
la excepción fuesen notorias y públicas 
y estuvieren couformos todos los mozos 
responsables. En ellas no se hará uso de 
la prueba testifical sino respecto de los 
hechos que no pueden acreditarse docu-
mentalmeute. El fallo del Ayuntamiento, 
en cada expediente ha de ser precisa
mente definitivo, tanto que no podrá co
nocer esta Comisión de aquellos expe
dientes en quo hubiese sido condicional. 

Cuando la excepción se fuude en el 
impedimento para el trabajo del padre, 
hermanos ó hermanas del quinto mayo
res de 17 años, serán estos reconocidos 
ante los Ayuntamientos respectivos por 
los Médicos que estos designen, pronun
ciando después en el expediente un fallo 
definitivo, que causará ejecutoria si no 
se reclamara de él para ante esta Comi
sión, en los términos anteriormente ex
presados. 

Con arreglo á lo dispuesto eu el artícu
lo 115 de la ley, los tallos de los Ayun
tamientos en los expedientes de revisión 
serán ejecutorios si no se reclamase de 
ellos por escrito ó de palabra ante el 
Alcalde en los dias anteriores al de la 
salida de los mozos con dirección á la 
capital, y por lo tanto los mozos intere
sados en ellos no tendrán necesidad de 
presentarse, debiendo venir provistos los 
Secretarios de la certificación en que se 
acredite que uo ha habido reclamación 
de parte. 

Los Ayuntamientos, y especialmente 
los Alcaldes, cuidarán bajo su más estre
cha responsabilidad del exacto cumpli
miento y aplicación de las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia. 

Madrid 19 de Mayo de 1881.=E1 
Vicepresidente, Dionisio de Revuelta.= 
Por mandado de la Comisión provincial, 
el Secretario, Camilo Pozzi. 

Señalamiento de los dias en que han 
de presentarse ante esta Comisión los 
Comisionados do los Ayuntamientos de 
la provincia y distritos de esta capital 
para revisiou de las excepciones de lo* 
tres últimos reemplazos. 

Miércoles 1.° de Junio. 

Distritos del Centro y Hospicio. 

Jueves 2. 

Alcalá de Henares. 
Ajalvir. 
Algete. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Barajas. 
Camarina de Esteraelas. 
Campo Real. 
Canillas. 
Canillejas. 
Cobeña. 
Corpa. 
Coslada. 
Dagauzo. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Saz. 
LDS IIueroB. 
Loechea. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Baztan. 
La Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 
Paracuellos de Jarama. 
Pezuela de las Torres. 
Pozuelo del Rey. 
Ribas de Jarama./ 
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Ribatejada. 
San Femando. 
los Santos de la Humosa. 
Santorcaz. 
Torrejon do Ardoz. 
Torres. 
Valdeavoro. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Val verde. 
Vallecas. 
Velillü de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 

Viernes 3. 

Distritos de la Audiencia y Univer
sidad. 

Sábado 4. 
Aranjuez. 
Arganda. 
Belmonte de Tajo. 
Brea. 
Carabaña. 
Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 
Extremera. 
Fuentidueña de Tajo. 
Morata de Tajuña. 
Perales de Tajuña. 
Tielmes. 
Valdaracete. 
Valdelaguna. 
Villaconejos. 
Villaniaurique de Tajo. 
Viilarejo de Salvanés. 

Domingo o. 
Distritos de Buenavista y Congreso. 

Lunes 6. 
Alcobendas. 
Alpedrete. 
Becerril. 
Boalo. 
Cercedilla. 
Colmenar Viejo. 
Colmenarejo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Chamartin. 
Chozas de la Sierra. 
El Escorial. 
Fuencarral. 
Galapagar. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Miraflores de la Sierra. 
El Molar. 
Los Molinos. 
Moralzarzal. 
Navacerrada. 
El Pardo. 
Pedrezuela. 
Las Rozas. 
San Agustín. 
San Lorenzo. 
San Sebastian de los Reyes. 
Talamanca. 
Tnrrelodones. 
Valdepiélagos. 
Villanueva del Pardillo. 

Martes 7. 
Los distritos del Hospital y Latina. 

Miércoles 8. 
La Acebeda. 
Alameda del Valle. 
El Berrueco. 
Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bu 

starviejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
La Cabrera. 
Canencia. 
Cerrera de Buitrago. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
La Hiruela. 
Horcajo. 
Horcaj uelo. 
Lozoya, 
Lozoyuela. 

Madarcos. 
Manjiron. 
Montejo de la Sierra. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Navas do i3uitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Piuilla del Valle. 
Piñuecar. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafria. 
Redueña. 
Robledillo de la Jara. 
Robregordo. 
La Serna. 
Serrada. 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Torrelaguna. 
Torremocha de Uceda. 
Valdemanco. 
El Vellón. 
Venturada. 
Villavieja. 

Jueves 9. 

Distritos de Palacio é Inclusa. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital se cita y lla
ma por término de ocho dias á Josefa 
Moreno y Moreno, para que dentro de di
cho término comparezca en este Juzgar 
do y Escribanía del que refrenda a pres
tar declaración en cansa criminal; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 13 Mayo 1881.=V.° B . ° = 
Carrasco.= El actuario, José Escribano. 

el fin de que dentro de dicho término 
comparezca en el expresado Juzgado y 
Escribanía á prestar declaración en cau
sa que se instruye por hurto de un reloj 
á Félix Barrio.-

Madrid 7 de Mayo 1881.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez, Esteban de la Malla.=El 
actuario, Bonifacio Guillen. 

Viernes 10. 

Alcorcon. 
Batres. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Fueulabrada. 
Getafe. 
Griñón. 
Humanes. 
Leganés. 
Moraleja de Enmedio. 
Móstolcs. 
Parla. 
Pinto. 
San Martin de la Vega. 
Serrauillos. 
Titulcia. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Velasco. 
Valdemoro. 
Vülaverde. 

Sábado 11. 

El Álamo. 
Aldea del Fresno. 
Ara vaca. 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Colmenar del Arroyo* 
Chapinería. 
Fresnedillas. 
Majadahouda. 
Navalagamella. 
Navalcarnero. 
Pozuelo de Alarcon. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Vaklemorillo. 
Villamanta. 
Villamantilla. 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva de Perales. 
Villaviciosa de Odón. 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Navas del Rey. 
Peí ayos. 
Robledo de Chávela. 
Rozas de Puerto-Real. 
San Martin de Valdeiglcsias. 
Santa María de la Alameda. 
Valdemaqueda. 
Villa del Prado. 
Zarzalejo. 

Lo quepara conocimientodelos Ayun
tamientos y exacto cumplimiento se pu
blica en el BOLETIN OFICIAL, encareciendo 
á los Sres. Comisionados y Secretarios de 
los mismos que concurran con puntuali
dad en los dias que se fijan, á las ocho en 
punto de la mañana. 

Madrid 20 de Mayo de 1881.=E1 Vi
cepresidente, Dionisio de Revuelta.=El 
Secretario, Camilo Poz/.i. 

En virtud de providencia de D. Se
bastian Carrasco y Cálvente, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital, se llama, cita y em
plaza á D. Pedro Rovira Valdés, cuyos 
demás antecedentes y paradero se igno
ra, para en el término de 15 dias compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á prestar su declara
ción en causa criminal que se le sigue 
por estafa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y 
contumaz, parándolo el perjuicio que 
haya lagar. v 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos del po
der judicial, procedan á la busca y cap
tura de D. Pedro Rovira Valles, ponién
dole en la cárcel do Villa detenido comu
nicado á disposición de este Juzgado 
caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 4 de Mayo de 
1881.=Scbastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, José Escribano. 

En virtud de exhorto del Sr. Juez de 
primera instancia de la ciudad de Baya-
mo se cita y emplaza á los que se crean 
con derecho á heredar los bienes queda
dos al fallecimiento de D. Lorenzo Orive 
y Lázaro, hijo de D. Lorenzo y Doña 
Dionisia, para que comparezcan en forma 
á deducirlo en aquel Juzgado en el ter
mino de 60 dias en auto3 de abintestato 
del Orive. 

Madrid 9 de Mayo de 1881.=E1 Juez, 
Malla.=El Escribano, Matías Aranda. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital se cita y llama 
por término de ocho dias á D. Gregorio 
García Leou, para que dentro de dicho 
término comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á prestar su 
declaración en causa criminal; bajo aper-
bimieutó que do no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 Mayo de 1881.=V.° B . ° = 
Carrasco.=El actuario, José Escribano 

IluenaVisfa. 
D. Esteban de la Malla y Malla, Magis 

trado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, lia 
n í a y emplaza á Constancia García Fran 
co, natural de Aviles, provincia de Ovie 
do, hija de Juan y María, de 28 años de 
edad, soltera, la cual es de estatura alta 
color moreno, pelo y cejas negras, y vis 
te de artesana, y que ha vivido en la calle 
de la Palma, nútn. 12, y cuyo actual para 
dero se ignora, á fin de que en el preciso 
término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado con objetode ampliarla la decía 
ración que tiene prestada en la causa 
criminal que se la sigue por hurto; aper
cibiéndola que de no verificarlo la parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de l.i referida procesada Constancia Gar
cía, y caso de ser habida la pongan á dis
posición de este Juzgado con las seguri
dades debidas. 

Dado en Madrid á 10 de Mayo de 
1881.=Estéban de la Malla.=El actua
rio, Federico del Rio. 

D. Esteban de la Malla, Magistrado que 
ha sido de Audiencia fuera de esta ca
pital y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presento se cita y llama por 
una sola vez y término de nueve dias á 
Flora San Segundo, natural de Avila de 
los Caballeros, de 26 años de edad, pros
tituta, que en 12 de Marzo último decía 
habitar en la calle de Jardiues, uúm. 32, 
cuarto tercero, para que dentro de dicho 
término comparezca en el mencionado 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
con el fin de responder á los cargos que 
la resultan en causa criminal que contra 
la misma se instruye por hurto; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica 
será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D . G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades civiles y militares que la 
presente vieren, para que si tuvieren no
ticia del paradero de dicha sujeta, que es 
de estatura y carnes regulares, procedan 
á su captura y conducciou á la cárcel de 
su sexo, en donde quedará á disposición 
do cate Juzgado. 

Dado en Madrid á 5 de Marzo de 
1881.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Esteban 
de la Malla. = E 1 
Guillen. 

actuario , Bonifacio 

En virtud de providencia delSr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, secita y llama por 
término de seis dias á una sujeta que en 
la. noche del dia 12 de Marzo último 
acompañaba á Flora San Segundo, con 

D. Esteban de la Malla, Magistrado de 
Audiencia que ha sido fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de la misma. 

Por la presente requisitoria 3e cita, 
llama y emplaza á Cándido Alvarez Al-
varez, sin domicilio conocido, pero que 
ha dormido algunas noches en la calle 
de Serrano, núm. 86, sótano, en compa
ñía de José López y García, y cuyas se 
ñas personales se ignoran, auuque repre
senta de IB á 20 años de edad, para que 
dentro del término de nueve dias se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda; bajo apercibimiento de pa
rarle en otro caso el perjuicio que hubie
re lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, po
niéndolo á mi disposición si fuese ha
bido. 

Dado en Madrid á 21 de Abril de 
1881.=Estéban de la Malla.=Por man
dado de su señoría, Bonifacio Guillen. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado efectivo de Audiencia de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de la misma. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á un sujeto nombrado Celestino, cuyas 
señas personales se ignoran, y el cual en 
unión de otro nombrado Romualdo Sán
chez Rodríguez y en la madrugada del 
2 de Enero último intentaron sustraer 
la ropa que había tendida á secar en el 
hotel núm. 13 del Paseo de la Castella
na, á fin de que dentro del término de 10 
dias se presente ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en 
la causa que por el expresado hecho se 



4 Viernes 27 de Mayo de 1881. 

instruye en este Juzgado; apercibido que 
de no comparecer en el mismo dentro de 
dicho térraiuo será declarado rebelde, pa-
rándole el perjuicio que haya lugar. 

A la vez requiero á todas las Autori
dades para que procedan á la busca del 
indicado Celestino, poniéndolo á mi dis
posición. 

Dado en Madrid á 12 de Mayo de 
1881.=Estéban de la Malla.=Por man
dado de su señoría, Matías Arauda. 

Centro . 
D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de 

Audiencia de Madrid y Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de 
esta Corte. 

Por la preseute cito, llamo y empla
zo por término de nueve dias á Don 
Manuel Redondo Salivera, casado, de 56 
años de edad, vecino de esta villa, donde 
habitaba, calle déla Madera núm. 11, 
empleado, de .estatura regular, algún 
tanto grueso de cuerpo, pelo entrecauo; 
usa bigote caido, de coló rsano, ojos ne
gros, y en el derecho se le observa una 
nube; usa lentes; nariz y boca regular; 
y á D. Juan Antonio Marinigo y Ble, 
natural y vecino de esta Corte, hijo de 
D. Francisco y Doña Gabriela, casado, 
de 64 años de edad, empleado, de estatu
ra regular, rubio, ojos azules, color en
carnado, cara gruesa; usa bigote y pa
tilla larga, y viste decentemente; así 
como también, á Don Pedro Suarez Alcá
zar, que se dice ser de estatura algo al
ta, de unos 54 años de edad, sin que cons
ten más datos, para que todos tres com
parezcan en la cárcel de hombres de esta 
Corte ó eu mi Juzgado, sito en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, con objeto 
de responder á los cargos que le resultan 
en la causa que iustruyo sobre falsifica
ción y tentativa de defraudación; y aper
cibidos que de no verificarlo .dentro del 
término señalado les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo intereso á las auto
ridades del orden civil y agentes de la 

cía judicial del Reino procedan á la 
captura de ios nombrados sujetos, dis
poniendo su conducción con las seguri
dades debidas á la cárcel de hombres 
de esta Corte, poniéndolos á mi disposi
ción, participándomelo. 

Dado eu Madrid á 19 de Mayo de 
1881 .=El -actuario, Manuel Navarro y 
Grima. 

C o n g r e s o . 
Por el presente,'el Sr. D. Mariano 

Fonseca y López de Vinuesa, Juez de 
primera instaucia del distrito del Con
greso, en auto de la fecha ha acordado 
se cite al cochero que el dia 8 del cor
riente le fué sustraído uu reloj en la Car
rera de San Jerónimo, frente al número 
51 , para que en el término de 10 dias_ 
comparezca en dicho Juzgado á prestar* 
declaración en la causa que se sigue con-
• r.i Marcelino González Rubio por expre
sado delito; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 13 Mayo de 1881.=V.» B . ° = 
Mariano Fonseca.==E1 Escribauo, por 
García Fernandez, Antolin Valdés. 

D . Mariano Fonseca, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza á D. Alfredo Andrés Pastor, 
hijo de Doña Francisco Pastor, cuyo su
jeto es ciego, y de profesión autor dra
mático, que ha viviao eu la calle de Ja-
cometrezo, núm. 8, principa', sin que 
consten más señas, para que en el térmi
no de 10 dias se presente en este Juzga
do a responder á los cargos que contra el 
mismo resultan en causa que iustruyo 
por estafa; apercibiéndole que de no pre
sentarse será declarado rebelde y se le 
seguirá el perjuicio que haya lugar. 

En su virtul encargo á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á 
la busca y captura de mencionado sujeto, 
y habido que sea le pongan á disposición 
de este Juzgado en la cárcel de Villa. 

T O O ? E N M A < 3 R I D Á 10 de Mayo de 
1881.=Mariauo Fonseca.=El Escriba-i 
no, Ezequiel Arizmendi. 

D. Mariano Fonseca y López de Vinuesa, 
Juez de primera instancia del distrito, 
del Congreso do esta capital. 

Por la pressnte requisitoria cito y lia-* 
mo á José Malasaña Nava?, Eulogio Ru
bio López, Marcelino González Rodrí
guez, Atanasio Ibañ.^z García, Teodoro 
Campos Izquierdo, José Amalla de laCon-
cha, Juan José Muñoz Eguino, Pedro 
García Mella, José Conejero Mario, Juau 
Manuel Márquez Moreno, Manuel Fran
co Ruiz, Antonio Fuminaya Ruiz, proce
sados por el delito de juegos prohibidos, 
cuyo actual paradero se iguora, á fiu de 
que en el término de 10 dias, á contar 
desde su inserción eu los periódicos ofi-
oíales, comparezcan eu el Juzgado refe
rido y Escribauía del que refrenda á res
ponder de los cargos que á los mismos 
resultan; apercibidos que de no verificarlo 
se les declarará rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya logar. 

Dada eu Madrid á 14 de Mayo de 
1881.=Mariauo Fonseca.=Por García 
Fernandez y por mandado de su señoría, 
Antolin Valdés. 

H o s p i c i o . 
A virtud de providencia de este dia, 

dictada por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en causa sobre lesiones á Josefa 
Dóriga Fernaudez, se llama, cita y em
plaza por término de 10 dias al conduc
tor del carro donde se cayó la Dóriga 
Fernaudez en el Paseo de Santa Engra
cia de esta capital, el dia 4 del actual, 
á fin de que comparezca en este Juzgado 
á prestar la oportuna declaración en di
cha causa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 10 de Mayo 1881.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez de primera instancia, José 
Llano.=El Escribano actuario, Veuau-
cio Pérez. 

Hospi ta l . 
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 

primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y era-
plaza á Clemente Muñoz, que se dice vi
vir en la callo del Amparo, ignorándose 
el número y demás circunstancias de di
cho individuo, para que en el término de 
ocho dias comparezca en este Jizgado y 
Escribanía del que refrenda, sitos eu el 
piso principal del Palacio de Justicia, á 
responder do los cargos que le resultan 
en causa criminal que se sigue contra el 
mismo y otro por hurtó; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Ruego y encargo á la3 Autaridades 
civiles y militares que por cuantos me- i 
dios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, de
jándolo en su caso en la cárcel de Villa á 
mi disposición. 

Dado en Madrid á 5 de Mayo de 
1881.=AndrésCalleja.=Por mandado de 
su señoría, Antonio Burruezo. 

I n c l u s a . 
.En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte en cau
sa seguida contra Antonio Alcon Lebrón 
y otros por hurto, se cita y llama á un su
jeto desconocido, que se cree sea gallego, 
y á uu primo suyo, cuyo nombre y de
más circunstancias se ignoran, los que 
estuvieron bebiendo eu la taberna de 
Eugeuio Gutiérrez la tarde del 8 de Mar
zo último,, habiéndole sustraído al prime
ro un reloj de plata en el camino de Ca
mban chel, para que en el término de ocho 
dias comparezcan á declarar eu la referi
da causa y tenga efecto la devolución 
del reloj después de acreditada su pre-
existencia 

Madrid 11 de Mayo de 1881.=José 
Rodríguez Roda.=El Escribano, Anto
nio Cidad. 

D. José Rodríguez Roda, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria y término 
de 15 dias, á contar desde su inserción en 
la Gaceta de Madrid, se cita, llama y 
emplaza á Iuocente López Moreno, de 27 
años de edad, soltero, cajista de impren
ta, y Cristina Toval García, de 33 años, 
viuda, dedicada á sus labores, que habi
taban ambos en la callo de San Vicente,' 
número 57, pisotercoro, para que dentro 
de dicho término se presenteu en este 
Juzgado ó en las cárceles de sus sexos 
con el fin de recibirles declaración en 
causa que se les sigue por el delito de 
falsedad; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo seráu declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que hubiere lugaor 

Por tanto ruego á las Autr.ida des,así 
civiles como railtares, y mando á los indi
viduos de la policía judicial que tengan 
conocimiento del actual paradero de 
los referidos Iuocente López Moreno y 
Cristina Tova García, procedan a su 
captura, poniéndolos presos en las cárce
les respectivas á disposición de este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 7 de Mayo de 
1881.=José Rodríguez Roda.=Por man
dado de su señoría, L.UÍS Escobar. 

D. José Rodríguez Roda, Juez de prime
ra instancia de distrito de la Inclusa 
de esta Corte. 

Por la presente se cita y llama á Jo
sefa Rodríguez Platas, do 26 años de 
edad, soltera, modista, domiciliada en la 
calle Mayor, uúm.44, bohardilla, y cuyo 
actual paradero* y domicilio se ignora, 
para que dentro del término do seis dias, 
contados desde la publicación de la pre
sente, comparezca en dicho Juzgado y 
Escribauía del actuario para hacerla 
uua notificación en causa que contra la 
misma se ha seguido por el delito de es
tafa; apercibida que de no verificarlo 
dentro de dicho término se la declarará 
rebelde y la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares y alguaciles 
de este Juzgado, que si lograu averiguar 
su paradero la pongan á mi disposición 
en la cárcel de su sexo. 

Dada en Madrid á 7 de Mayo de 
1881.=José Rodríguez Roda.=Por su 
mandado, Victoriano Moreno. 

D. José Rodríguez Roda, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á José Pradillo Blanco, de 16 años 
de edad, soltero, bollero, que vivía en la 
calle de la Cabeza, núm. 20, bollería, y 
cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora, para que dentro del término de seis 
dias, contados desde la publicación de la 
presente, se persone en este Juzgado y 
Escribanía del actuario para la práctica 
de una diligencia; apercibido de cjue en 
otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y encargo á los alguaci
les procedan á la busca y captura de José 
Pradillo Blanco, y si lo consiguieren le 
pongan á mi disposición en la cárcel de 
Villa. 

Dado en Madrid á 4 de Mayo de 
1881.=José Rodríguez Roda.=Por su 
maudado, Victoriano Moreno. 

L a t i n a . 
D. Enrique Iüiguez y Pinzón, Magistra

do de Audiencia de fuera de esta Corte, 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta capital. 

Por el presente y término de 10 dias 
se cita á José Méndez y Blanco,' de 22 
años de edad, soltero, mozo de cuerda 
con la chapa núm. 4.401, que vive en 
esta Corte, callo Huerta d«l Bayo, núme
ro 5; José Cereto Perdiguero, de 38 años 
de edad, casado, que fué guardia de orden 
público, núm. 922, y vivió en la calle de 
Don Pedro, núm. 11, cuarto segundo iz
quierda, y Juan Delicado Sánchez, de 33 
años de edad, que también fué guardia 
de orden público, núm. 468, y que habitó 
en la calle del Ángel, núm. 4, cuar-
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actuario, 

to principal, á fin de que comparezca 
en el despacho de audiencia de este J 
gado dentro de dicho término para**?* 
práctica de ciertas diligencias en cao 
criminal contra Sebastian Gilbet Dobl 
do por disparo de arma de fuego y i e g ¡ a " 
nesal Gilbet y al Méndez; apercibido," 
que de no comparecer se acordará lo QQ 
corresponda. 

Dado en Madrid á 16 de 
1881 .«Enrique Iñigoez.=El 
José T. Sánchez de las Matas. 

Palac io . 
D. Domingo Vázquez y Mon, Escribano 

de actuaciones del Juzgado de prime, 
ra instaucia del distrito de Palacio de 
esta capital. 

Doy fe que en dicho Juzgado y p o r 

mi actuaciou se han seguido autos de 
tercería de dominio, interpuesta por Don 
Sixto Coduras contra Doña Juana Alonso 
y D. Manuel Gutiérrez García Perujo so-
ore varios bienes muebles embargados á 
este á instancia de aquella y en cumpli
miento de ejecutoria, en cuyos autos, sus
tanciados con arreglo á la ley, recayó 
sentencia en 17 del corriente mes, laque 
en su parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.—En la villa do Madrid, 4 
. 17 de Mayo de 1881, el Sr. D. Francisco 
Toda y Tortosa, Magistrado de Audien
cia fuera de Madrid y Juez de primera 
instaucia del distrito de Palacio de esta 
capital; habiendo visto estos autos de 
tercería de dominio á ciertos bienes 
muebles de D. Manuel Gutiérrez García 
Perujo; 

Fallo que no há lugar á la declara
ción de propiedad de los bienes embar
gados, ni al alzamiento del embargo que 
se pide en la demanda, absolvióndo en 
consecuencia á los demandados y coude-
no al actor D. Sixto Coduras en las cos
tas de este juicio. 

Publíquese este fallo eu su parte dis
positiva solamente en la Gaceta y Dia
rio oficial de Avisos de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL do la provincia. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Francisco Toda. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el Sr. Don 
Francisco Toda y Tortosa, Magistrado de 
Audiencia fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, estando celebrando audiencia 
pública ordinaria eu el día de hoy 17 de 
Mayo de 1881, de que doy f e . = Domingo 
Vázquez y Mon.» 

Lo inserto correspondo con su original^ 
de que yo el Escribano doy fe, 

Y para que se publique é inserte en loa 
periódicos oficiales, como está mandado, 
pongo el preseute en este pliego del sello 
de pobres, que con el V,° B.° del Sr. Juez 
firmo en Madrid á 20 do. Mayo de 1881.— 
V.° B.°=FranciscoToda.==DomingoVaz-
quezy Mon. 

C o l m e n a r V i e j o . 
D. Alejandro Arranz y Martin, Juez de 

primera instancia de esta villa de Col
menar Viejo y BU partido. 

Por el presente edicto y término de 10 
dias se llama á los parientes más ¡ n i n e " 
diatos de un sujetodescouocido que fué 
hallado cadáver en el barrio de Tetuao, 
térmiuo de Chamartin do la Rosa y su 
calle de Santa María, la tarde del 11 del 
actual; cuyas señas á continuación se ex
presan, á fin de que comparezcan en este 
Juzgado ó manifiesten su veciudad con el 
fin de recibirles declaración eu la causa 
que se sigue con tal motivo. 

Dado en Colmenar Viejo á 16 de Mayo 
de 1881.=-Alejandro Arraoz.=Por « 
mandado, Valentín Ugalde. 

Señas del finado. 
Estatura cinco niéa, color trigueño, 

pelo castaño oscuro, barba muy clara c 
bigote, boca y corpulencia regular» 
señas particulares, representando de 
36 años de edad, vestido con chaquet 
de paño, chaleco claro color ceniza, 
misa de retor" muy sucia, sin m a r < j a ,
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pares de pantaloues negros, una DO • 
uua alpargata cerrada, sin medias ni 
cetines, y sombrero hongo negro uaj • 
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